
Distrito Metropolitano de Quito, 04 de abril del 2016 

Señora 

GUAÑUNA CAJAMARCA Y 
Presente.- 

  

Estimada señora. 

Certifico y comunico a usted que de acuerdo a lo estipulado en la 
Cláusula QUINTA del estatuto social relativa a la designación de 

Administradores de la compañía "“PRANSPORTE  — ESCOLAR 
MONCABSCHOOL Céá,”, se nombró a usted PRESIDENTE de la 

Compañía, por el período de DOS (2) años, a partir de la inscripción del 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

La Compañía Anónima “FRANSPORTE ESCOLAR MONCABSCHOOL 
C.4”, fue constituida mediante escritura otorgada el 23 de marzo del 

2016, ante el Notario Décimo del Cantón Quito, Dr. Diego Almeida 

Montero, dicha constitución fue inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, el 01 de abril del 2016, bajo el número de repertorio 12758, 

número de inscripción 1389 del libro de Registro Mercantil. 

  

Debidamente facultado de acuerdo a lo que establece la Cláusula séptima 

del estatuto social de la compañía. 

      , ABOGÁDO 
/ / MAT. 9287 CRÍ 

RAZÓN.- Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 

“TRANSPORTE ESCOLAR MONCABECHOOL  —C[C.4A.”. Distrito 
Metropolitano de Quito, 04 de abril del 2016. 
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TRÁMITE NÚMERO: 21166 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 14546 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4996 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE ESCOLAR MONCABSCHOOL C.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GUAÑUNA CAJAMARCA MARIA EUGENIA 

IDENTIFICACIÓN 1714077532 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO/(Años): 2   
  

  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 1389 DEL 01/04/2016 MOT, 10 DE AS P.LZ 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODI FICACI ÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE.SE ENCUENTRAN EN' BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN 1 LA NORMATIVA VIGENTE.     
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